
B. O. (lelE.-Num.•·126 26 maro 1972 9289

Demarca~ión de naciericfa-de~tc~l_(lTia

Barcelona.~Urbana~_Avda.-lnfa,ntaGa'rl9taJoaqüina, l55, con
el número de identificación _OBcr<r~;

Barcelona.-Urbana; La Verneda,Cálle Gu:ipuzc(Ja, 27, con el
número de identificación 08c10,38;

Madrid, 24 de abril de 1972.---,EI,pirector general, José Barea
Tajciro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

declaró como única indemnizaciónímj>1.Iyableala Administración
por Ja e:x:propiadón de bienes y' de-repllúB-lJevada a cabos, don
Pedro CaHejo Cardadel Orupo Minero,H\lelde.respecto a los
recurrentes, la prevista en el artfe-ulo.89'.delaLey de Expl'o--"
piación Forzosa; deoomos declarar 'Y 'd~laramoa que la reso
lución mcutrida es conforme aderecho;abso-lviéndose a la Ad~
ministraciÓn de la demaild.a y sus preten$~ones: sIn hacerse es·
pecial dec'aración Hu'cuanto a las cosías del proceso.-

El excelentisimo seflOr Mlnístro, ,aceptaJl.doen su integridad
el p-reÜl5erto faHo, ha dispuesto por 0rcle-n de esta misma fecha
que s8ucumplido en sus propios términos.

l.o que participe" ca V. 1. para. su-conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1972,-EI SubseCretarIo, RicardoGó

mez Aceho.

Ilmo. Sr. 'Directo!' g€'neral de Obras Hidráulicas.

RESOLUCIQN de la ,'r>irecc{Órt General de Admíflis~
tración Local_por,la>_q~_8e,di,~tleiye_laAgr:upa~
ct6n - com:titutdapor.", los, Munip_~.pf()$,'de _,' Ca,pe Ua,
Lascuarre, JI Güel; _:con~tituYé~Q~e--:Ilna: A"g}:upación
entre- -108 MuntcipIO$de> ,Capella,;\Y::.Lgscuarre. a
efectos ,desostener;;'unSecreUi.rlQ ,'<iomun ,y se cla~

sifiea la _plaza de-~e~reta~io,~:;-~~grupad6n;

Aprobada .·por Decreto S35711971~.,.·.d~.·2.3;:4~;d!ci:etrlbre,.}a,incor.·
pon~ción voluntaria dal Mun,icipio'4e.('Ne.I'Ef:Ld~,:qr,~us,de!$.
provincia de. Huesca,y encontmndose:aqu,é:lªgrup.a:qqccn los
de CapeUa y Lascuarre. de lamisma,provin¡:;iá.a:efe\jtosdE;l sos·
tener un Secretario 'c:::omún.. . ......'. .'

Esta Direcdórt General, .deconforl11idacl ..,<:orl :l~s.e.rticutos 3,t~
de la Ley de R~.gimen Local; l~,y:'·l88 del:R~gll!n-Jet1tod,e Fun~
clonarios de AdJlljnistrac:i6nLocal;tle-3Q.de;m~Y~-dé-l~52-,:ydis
posiciones concordantes, ha resuelto: .•.. '

V'I Disolver la Agrupacióu.coIlstltul(ja por lasMuhicip.ios de
Capella;Lascuarre y Güel a efectos··tla si;l'Stener un Secretario
común,

2.Q Constituir una AgrupacióIl;:!Í,erect9;$º~>$O$tJtü'lertinSe~
cretarjo común,entre losMunjcipioS::d~Capella,y'~asctlarre,con
capitalidad en Capella. . . . '.' ..... '.., .

3}" Chisificar la plaza de Sécre't4'l'iode·l'a ·.t\g-tu'pá<;iónen ca·
legaría. tercera, clase 11, grado14,cconti'l)\lanctp .•:alCrente de la
misma. don RogeHo FillatBorruel,

Madrid, 20 de abril de 1972:~El,:nirectorgeneral, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION delct-Sub$ecrft~ria porta que se
hace publico el fallod6lcfsell,tencia dictcrcla en e-l
recurso contencioso-adminisi"q.tivon.umero UU021
1970. "" ..

Ilmo. Sr.: En. el· recurso ..·col1tenc1oso,:.adrplni,straHvQ. núme
ro 16.102/1970; promovido .por do,u .Manuel:C;ówez:Yilla,rtl.tl'nn y
Qtros, contra resolución. de .' este , Jvfillisteriod~,Ob:rasPúbHcas
de 17 de novi~mb~ de 1'969, ~caídae~;'~tf:l:xpE:l!dtentl3 do ex-pró~
piación forzosa instruido con motivQde,lfl.,$o~ra.sd~l.EtUb:alSed&
Riaiio ppr.14· Co.nfederaciÓn· -Hicirogníf~ca,delQ~>erocon: respec
to al ..Grupo. Mmero·Huelde";:]Il,:.Sala .Quinta'de;:tTiibunal Su.
premo de· Justida ha dictado sentenc::.Ia,'et. 23 de '~icjembt€ de
1971, cuya parte dispositiva. diféEi,sí:

.,Fallamos; .' Que' .desestimando,'el:r$cu.r~09o:n:tenciosQ-admi ~
nistrativo intElrpues.to .ennomb~eyrepresen.tE3.ci(),n:'~ed.onr.-1anuel
Gómez Villama-rfn,. don 'Manue! :Díaz:l?'o();>d¡;)l).Mail~elRebollar
Pinto•. don EladloRebollar .Pinto"don:M,iguel:Gonilllez·. tvJ:uüiz,
don LISil,rdO. TorreGonz&lez;d;onAgustfnPint(),,~uented()t,!. An
drés ...Antélo ·.Rey,.don; Manuel GonZález "'PaCal,::élo-p T.omá,s. Í,t,ubin
H~yos,don qU.Diez Ro!:l~es,donFident1n(),:C4~stf:tlt?jQ;don
VlCenteFernandez Magdalena•• don.,FrancjsCQ:Sl;l.t:l.~p:s·Sahf,iliCeS,
don Agustin .puU¡)rrez: Tejerina" donCeferino::q~PEld.~~AIvarez,
~(mJesús González Muftiz, donAJ:riable Díe:z'I'ejeri~a,d,()n:Laude"
lIno Pablos Martín, don Sacramento AlollspSánche,?', qon. Alvam
Rodrígue?i.Hermida, don Sebastiá,n·.A.breud'a'fie$-u:ir~icao;Npbre,
don Luis DiezPeñacorada, don . ArigetRodrí«'U,ez;'Díez 'Y. don
Ernesto. Diez Tejerina~,con,tl1i.'l'esolucióIl del ..Millls~tipoe Obras
Públicas de· 17. de.·.novieJl1bre ,de':1969·.·p()r,lil'qu~,sécie$e$Jima:
recurso de, reposicióh, promovi(l.o~:Spe{:to"a'ot(a,r:~~ol'li~¡Jn.. del
misffi? ~epartamento .Milüs:terial. de21de.Julio;·.,~Até,r~or.dene"
gatorla· de alzada entablada contraac~erdo,ctl3o:1a'"Cdhfe.deraciÓn
Hidrográfica del Duero de 12 de feQrero"d,el,pÍ'opioaúoque

..
DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RES'OLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace p¡J;blicoel fallo de la sentencia dictada en los
recursos -eontenciosú-admirHstralivos números 13.257,
1.1.258 Y 14.498/69.

fIm.o. Sr.: En los recursoscontencioso~administl'ativosnúme
ros 1:3.257, 13.258 y 14.498/69, promovidos el 13.257. por doiiaFran'"
cisca AlfcmiiO Alfonso, el 13.25S'por dO!l Miguel, don Antonio y
den Josó TeBo Blasco, y- el 14.498,porJaEmpresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, 'contr~ des~stimaciónpor'sHen
cio a-clminístrativo dél recurso de reposición Interpuesto contra.
resolución de este Ministerío de Obr8s,P:úb-licas deS de abril
de 1968. ampliado a la Orden del propio" Ministerio de 12 de
junio. de 1969, sobre indemnización p.?rp¡;¡rjuicios· qerivados del
Emba.lse de Mcquinef,lza en una fáb.ri<:,a¡Ja Sala Tercera del
'Tribunal Supremo de .Justicia ha dictá-do~sentenciael 11 de mar...
zo de 19'72, cuya parte dispositiva dic:ea~i;

«Fallamos: Que en relación con los l~CUr1'>Qs' contencioso~ad
ministrativos numeres 13.257, .13.258Yl:¡i;4.98 de 1969, interpues~
tos por los Procuradores delos Tribunaless~ñot'esPulgar Arroyo
y Bruel1a Entenza, en nombre y repr-esentación,respeqti-vamente,
de. dona. Francisca .Alfonso .Alfonso;, donl'vfiguel, .don Antonio y.
donj'osé Teno Blasco e ..Hídr(Jeléctricá,,'Ribagorzana, S. A ....
contra resolucíones de B denbril de :I,~67;8deabrilde1ge8Y
J2 de junio de 1969 y cuan:ti\s otrasS'ec~Jnte,ng~nenelexpedien·
te administrativo, debemos decJarary> declaramos:

L'" Que deben dejarse sin efectos lasr-e:so]ucIones de la Co~
misaría de Aguas del Ebro de s y ade' abril de·l967 y la Orden
ministerial deS deabrU de 196B.

2," Que debe estarse a lo aCOl"dado en lasresolucionesfir~
mes de U y 19 de septiembre de 19'63, salvo en lo que Se re·
fiera a Ja fórmula de repurucióndeqaños en las. fábricas pro~

piedad de los recurrentes, sef10res Alfonso, y Tello, a cuyo efeo
to se ordena a la Entidad'concesic.naria del Saltada Mequinenza,
¡'lldroC'léctric~ Hihagorzana. se someta á: 10 que resulta de la
i ncoaciónde lús correspondiente,s expeQientes de indemnización,
que- una vez. firme esta sentencia hande:!ibrirse pOr la Comi..,
salia de. Aguas del Ebro, a Jos.efeqtpscQrrespondientes.

3.° Procede la estimación de cua}quierpeticiónhech.aen los
presentes recursos, siempre que se ajt1stealas rlt}oIal'aciones
anteriormente enunciadas. y la desestimación de cualquier otra
que esté en disconformidad con dichasde91araciones.

4." No ha Jugar a hacer mención en cuanto ala imposi
ción de costas,»

El excelentísimo .señor Ministro, acepta.l1do .. en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto P9r Orden,de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para sU conoCimiento 'Y efectos,
Dios guarde a V. L ltluch-osaños.
Madrid; 10 de abril de 19n.~ElSubsecretario,Ricardo Gó·

m-ez·Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

Hf..')OLUCiON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por taque se concede autorización al
Grupo de Propietari.os de,Redován, Escorratel Y
Callosillá, Agro-Ros. S,. A.' Ste$. Herederos de don
Alvaro Roca de 1'ogo1'es, de un aprovechamiento de
aguas del rio Segura. con destin-o a la ampliación
de riegos;

pon José Poveda Escudero, Presidente de la Hermandad Sin
dical de Lah:radoresy Gunaderos de Redovány otros pOr una.
parte y pototra don Alvaro' Roca de Tog,oresy hermanos, han
solicitado la concesión de,seridosaprové'éhaID.ümtos de agua del
río Segura~, con destino ala ampUa:dón'de,riegosde'tierras si
tuadasenlos t-érmínosmunicipale-s deOrihu,ela. Callosa de. Se·
gUra y Redován (AlicanteJ. y esta ,Dirección General ha
resuelto;

dll '8Mi
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general. P. D.• elMadrid. 21 de mar:w de 1972.-EI Director
Conl,isario· central de Ag\J,RS, R. Urbístú¡ndo.

r-actéris'ti<;as, djsposic~,6n' ,y e-mplazami~ntb quedarán reflejados
y justificados en el anejo que se 'cita.en'la condición' 2." y remi~
tirA- trimestralmente, o- más,.~ ,menudo, .si así se le requiiiese
por ,el Servicio. un parte con l~s l~etúras periódicas del citado
contador,

" íJ." 'Los concesionarioS' abrirán Un paso de agua que raco·
giéndó loS sobrantes de su apr-ovecha-míento, lils revierta por la

':línea ,'mit$ cprta posiblé, al cauce' de donde prO(:eda,n y por el
,. 'p\into más cercano al de la toma d~ las agllas,

12,. Serán: preferentes ~n'todo momeÍ1~o los regadios tradicto·
na'les, siguiéndoles los correspondientes. a las, concesiones otor
gad9S pt¡1ra legalización de' regadio3 existentes en 23 de abril
de 1953',. quedando en tt;!rcer lugár la,s: .conCesiones ,correspon~

diél1tes Él nu-evos reg&dJos como ,el<'que, es, objeto de la pt:eSén
'.te,conc,esión;. Los -eon~sionariosvienen C)bUgados a la suspensión

-d,~L ,aprovechamiento en aquéU~s :~poclis de extraordinaria se~
quia:y en t$nt'o no queden·, satisfechas' las -necesidades de los
regadi~.'qtu¡l; le prec;ederi ':en orden ',de 'preferencia.

13. , Los r;;oncesionarios vienen obli~ados a satisfacer el canon
'por metro cúbico de ,agua' utilizada que 'apru~Qe anualmente el
Ministerio de Obras 'Pública~, y .en 'el, c¡ue se sumarán el canon

'~de regulación determtnadó"en las~normas de la legislación vi
, ,gente,y'el aumento proporciona1etue.corresponda de los gastos

de- la ·cOlllpensación ,de e'P-er~ eléctrica, que' se haya de entre
gar 8.,los Aprovechamientos ,hidroeléctr.icQs afectados por las re
dúc,ciqnes dé desagüe de'los 'cmb:dses:' convenientes a'los' riegos,
en ·cumplirt:liento del ,articulo. cqafto. deJ Decreto, de 25 de abril
de'.1953. . ,

14. Esta -co.ncesión se ototga de ac;uenjo con e~ apartado 3."
'de ,la Orden ministerial 'de 27 de 'diciembre de 1966, relativa a
.ltl-orifena'CÍÚl:l -tie- riegos -:en- -l~o-:mitro ea-" dei-río- SeguTIi.

15. CU~l\db Jos terrenos, que se p'tetfnden regar queden do~

niina1;los en su día,> por algún canal: c,o:nstruido por -el Estado, la
A~tninistración podrá:delar caduca,()a,~esta.concesi(¡n,. pasand~ a

. .integrarse aquéllos en' la 'nu,eva zona rrgable y qu-edando sUJe·
~ a las nU,evas norma.s económico-admihistrativas que se dic·
te,n 'con caritcter generaL , . '

16; Los conc-esionaljos fié podrán:. ,en, ningún momento madi·
fícal": ni las obras de toma., ni la instalación elevadora. ni la su·
pérficIe rega;ble a que se refiere 'ésta c.ó:p~si6n; sin pr~via autori·
zación 'de la Comisar:ía de Aguas del Segura o del Ministe.rio
de Olir¡;ur. Públkas. según proee,da.. ,,La 'supe:rficie regable quedará
en .el. momento de terrninadQn ,de los, trabajos ~elimitada y amo·
joneja mediante hitos' de ,.60, cm,. d~: áJtuz:a" distantes como má·
ximo 100 metros y, suy~ situal;:i6ri q,uedara consignada en el ane·
jp cHado: en la condici6n 2:,8 , >

17.' 'Esta concesión se otorga por ,un '-plazo dé novehta y nueve
(99) años., ~in perjuiciQ de tercero -v Q,ej'artdo a salvo el dero·
dio de propiedad., '.'. •

ie. , Los concesionarios queO'an,obl¡gados durante la explota~
don del aprovechamiento a las diE'posiciones de la Ley de Pes~
ca Fluvial, para cQnservacióll de Ja,~,,, especies.

f,9.. Los í.nteresadó,s deberán con~tituirse' en .Comunidad de
Régantes. con arreglo al artículo 2?B y' $iguientes de la Ley de
Aguas, y disposicione's "conb.ordantes. débiendo quedar aprobadas
sus Ordenanzas y Reglamento's, antes.' de ,que lo ~éa el'deta de
reconócim'ienlo final a que' se aludé :en.la 'condición 6.·

20: E1 depósito constituido.., .del l' ,pbr lOO· quedará como
fianza.' a responder de:! cumplimiento de' estas condici~ne,s y ser~
dev-u.eltQ después de ,ser a,probada 'el acta de reCÓnOCltnlento fl-

- nal de: las obras. '
. 2'1. Caducan". esta concesión por fnc;umplirniento de cualquie
ra 'de' estas ,condiciones y en los. Gasos previstos "e-n las dispo
siéiones vigentes, ded~rfmdose:·Ja caducidad según los trámites
señalados en la Ley y: ~glameílto de, Obras Publicas.

Lo qu-e se hace publico, en cumplimiento de las disposicio
.nas,vigentes.

Conceder autorización., al 'Grupo de 'PropietarioS,'de ,RedováIl¡,:'
Escorrate:l y Callm~Ula .y a ,Agro:Ros. S; A., para d.erivar, hasta"
un caudal de un millón. trescientos treinta y seis mil quinientos
v~intisiéte metros cúbicos (1.'316.527 m,3) de ,aguas, p:übU-cas" por,.
año, equivalente a, un caudal, continuo de'cuarenta y"dos,li.tr()s,'
y trescientos ochenta ,mililitros por segundo (42.380 lis.)'.: ~:
destino al rieago' de doscientas veilltidOS hectái'eaS, setentá Y.
cinco áreas y cuarenta 'y cuatro centiáreas (222.7~ Ha.l dé'
tierras de su propiedad, sitas en los ténninos municipales :de
Orihuela, Callosa de Segura y 'Redován. de la provh1cia de 'Ali-:.;.
cante; y a los, señores Herederos, de don Alvaro tlOca: de, TogO"
res. para derivar hasta, un total de ciento treinta Y', nueve-mil
doscientos ocho metros cúbicos (139.208 'mS) de aguas ,públicas ','
por año, equivalente' a ':un caudal continuo' de cuatro litros., Y,'
cuatrocientos catorce mililitros por segundo (4.414 lIs.) con ,des-.,
tino al riego de veintitrés Ha.• ,veinte 'áreas 'Y.,tré,ce centi~s'

{23,2013 HaJ. de tierras de su propiedad ,situadas" ~n 'el. ténrti7 '
no municipal de Orihuela. de la provincia. de Alicante:

La derivación de los citados volúmenes se efectuaziL. conjurita~_",
mente por una sola' toma situada e.1 la margen ,izquierda· del
río Segura, en punto que reflejan los proyectos present8.dos,p!'r:
los peticionarios'. fijándose por la Comisaría de Aguas,.de la .cll.en-,'
ca del Segura. las, características de dicha torna, de' modo 9ue
queden garantizados los derechos de los regadíos: tradicióna-les
y preferentes situados aguas ,~bajo, con sujec,::;ión :a,l~,s si~uie,A'"
tes condiciones:' , "

1.. El volumen máximo ttúe, se, 'autotiza"-~e~'á)::,dé','6.o9<J m3

por Ha. y año. - , , . " .. ".,', ,,:'--, "',';,.,.,,'
2.~ Los t::.oncesionarios, dentro de )05 'dojl J;neses:.:.siguiÉmtéS

a'-la-iecha--de pu,bUcaci:Óll".de--e-sta concesión -en' e}-.,Bol-etin. on.
cial del Estado,",~ presentarán en la Comisaría' de, Aguas del' $e~
gura. un plano de la superficie de riego concedicia,que'nece,saria
mente deberá estar in(;:lufda en,los 'planos ..de)6 zOJ;la\reg.flble·
de los, proyectos. ",' "." ," ,':, ,:'

A la vistq. del expresado Plano, la Comisaría de'~'Ag\Ía$ ·del
Segura requerirá a los ,conceSionarios ~'que presenten;,'pen~

tra del plazo de tres meses, un Anelo, a 10s proyectos. menciona~
dos en el 'que se recojan las modit'lcaciones que deben,,'intr9du
cirae en éstos, de' ,acuerdo' con las condiciones de esta. Resoluciqn,
y las que puedan 'derivarse 'del plano aludido.", "', ,--.'

3,& Las obras. se ajustarán a los proyectos ,que,', sirv'íeron Ae:,'
base a la petición, con,las modificaciones.que,imPOn~.~stacon·
cesión y, en particular su ·condición 2.· " _ '" " "',:;--' ," ." ,,,'

La Comisaria de, Aguas del Segura podráo autorizar.- peqp.efia~,;

modificaciones que tiendan al- perfeccionamiento' de'. los prbyec-·
tos,Y que 1).0 impliquen mOdificaciones en la esen~ia',?e la:'con·
cestón. , ' , , ..<. " __ . "y, .-' '. ,;

4.a Las obras comenzarán en el plazo de tres D):eses; y"debe~
ran quedar terminadas en el de..un a,ño. a partir q,é la 'fecha
en que la Cpmisarí~ de Aguas del Segura, ,noti,fiqp.e a -1os, intere~
sados que las obras puedan ser in,teiadas", una. ydz:', qu~, se' ,l1~ya
dado cumplimiento.8 la condición 2,8 , ',,:. '-,,:. " " .,', -

5.· La Administración no responde dél ca~dal qu,e 'Se ~Ol1- ' ,
cede, y se reserva -el derecho de, tomar de la' concesió;'f ,los volú-' ,
menes de agua. que sean necesarios para toda c~ase, de ()bras"
púhlicas, en la forma que.-estime.conveniente., pero: sin perjudi·
car las' obras de aquélla. ' "'." ,:;"", :.. , ',,,

6." La: inspección y vigilancia de las 'obras' e -:instalatioI;1es'
tanto durante la construcción .como en el periodo dS':,explot8.ción'".
del aprovechamiento., quedarán a cargo de la CoilúSEllia de 'Aguas'.
del Segura, siendo de cuenta ,de los concesi~rios" 1,88 relí;lUI!e~
raciones y gastos que'por dichos COIlCf\ptQs. se origmen•.,con:arre-->:,
glo a las disposiciones vigentes. debiendo darSe eue~ta a ,dlcho,'
Organismo. del principio de los trabajos. Una vez ~e~in8dó~ y
previo ,aviso de los concesionarios, se procederá., al, reconOci
miento final de las' obras e lnstalaciones.,por el Comisa:rio,'Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en.quien delegue,,'leV'antán~'.

dose acta: en la,que consten las caracterisUcas de laJns~aci.ón
y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comen~l'.'.
la e:x;plotaci6Ii antes qe aprobar esta acta por, ,la IJirécción, G~· _
neral de Obra.'3 Hidráulicas. '. , . __ ,";,'

En cualquier momento, la Comisaria de.- Aguas' dél Segura
podrá exigir con cargo a los conGBSionatios, ·la realizacl('m de" RESOLUCION de la Dire-ccíón General de ,Obras
trabajos e instalaciones ,que aseguren el cumJ)limiellttl del,(:on· Hidráulicas, 'por,lit, que se, concede 'au.torización de
dicioEado de esta reso~'lci6n y la PI't!sent&ción, de ,Qoc\lJl1,ent,os' í.tí'! aprovechamiento 'de, ,aguas del 7:10 Ouadalqu~vir,
relacionados con la misma. . . , . ':',<.':', '- a favor de don Luis Carlos"Yanguas Gómez, e hi-

7.a Queda ,sujeta esta concesión. a las disPQ,sicione:~i)¡tien;tes' íos, en férmiTJ,o municiíJal ,de 'Espeluy (Jaén); con
o que se dicten, relativas a la: Industria Nacions;\ -Contrato y de.<;tino a 'riegos.
Accidentes del trabajo y demas de carActer social>'. <. .

8." S.e concede la ocupaCión de terrenos', de 'dominio' ,públ~c:o Don Lilis Carlos Yanguas Góm-ez e ,hijos, han solicitado la
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-ga~ cÓ,nc€sión de un aprovechamiento,de ,aguas, del río Guadalquivir,
les podrán ser decretadas por la Autoridad competente...':" ',:' en térrnin-o municipal de, E;speluy {Jaén}. con destino a riegos,

9." El agua objeto de esta concesión ,queda~, in~xcusaoie· y, esta __ Dirección General: ha, resuelto::
mente vinculada a la superficie de riego que. se, 'concede,:, no"-"~' "Conced(';r, fl; don Luis ,Carlós Yanguas: :Ciómez y sus hijos doña
pudiendo enajenarse independienté aquél,.derecbci Cl: esta PT(:ll)i,~· . Pilar. doña Rosario, don Luis Carlos.- doña Asunción y don José
dad. y en todo caso, los, concesioParios ,no podrán. ben~ficiarffe' María; Yangu8.S de la Cierva, autorizació:n 'para derivar mediante
con la venta de las agU8$ objeto .de la concesión~, ':", .,'.'-" , 'elevación, Un' caudal c<;mth:mo del río ,Guadalquivir de 33,70 lis,

10. La instalación elevadora de las aguas para 'esté,aprov~:. rorrespoRdient.e a una, d'otactón 'u:nitaria ,de 0,25 115. y Ha. con
chamiento, no tendrá mas, ,capacidad de captación ni 'potenci4, d13stino n' riega de 134,g955 nectáreé,s. de una finca de su pro
de elevación que la indispensable para la cantidad:',d.8~ y nied.ad- denominada "',El PUar"".j;;ituada ~n·término municipal de
extensión de regadio a que se refiere la concesión•.correspon~;: Espeluy 'fJ.akn). con' 'sujeció~'a la· siguientes condiciones:
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura, el' contr(j-l ,d,e; los
caudales utilizados. . , " ,", ':' -"c' ',' >; . :--1;;8 Las D,hras se ajustaran ·al proyecto que ha. servido de

A 9StoS efectos, los concesionarios'vienen obligados·.á.in$,te¡,~> '-'·base a la ,concesión __y qUfl' por esta :resolución se ,aprueba. La
lar un contador de agu,a en' su instal~ción,elf7~adQra,,cuya,s'ca· Comisada de Aguas del Guad~lquivir pOdrá autorizar pequeñas

1., 11"'&*


